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Gffilo X¡EiI CARLOS ECHEVERRIA U}IIDAD (}PERATIVA DE COI\ITRATACIOI{ES

Misión: tsrindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo hununo, eonómico, social, otltural y ambienhl con servidores piblims albmente
compeütivos, aplicardo innovación conshnte paÉ prornover el desanollo integral y sostenibfe de los habihntes forhledendo la idenüdad comunitaria a

través de una gesüón indusiva, efciente, transparcnte y participaüva, con respecto al medio ambieflte

ADENDA N'03/25

CoNTRATO N" 03n025

Modalidad: LICITACION DE MENOR CUAITITIA NACIONAL No 05/2025

En la ciudad de Luque, República del Paraguay a los-----/3 

-dias 
del mes de1fu§3§-del año dos mil

\IEINTICINCO; entre la Municipalidad d; Loqrr", "" "d"l*t" ta pfU¡UCfpffiaplOomiciliada en la
CALLE pRor'. GUILLERMo IEoz N.4lI cicALLEIoN MARIA AID«LIADoRA, República del Paraguay, represeatada
para este acto por EL SR. INTENDENTE MUMCIPAL ABG. CARLOS ECIIEVERRIA ESTIGARRIBIA,
con Cédula de Identidad N" 2.484.615, el Secretario General, ABG. MANUEL GONZALEZ earr C.[. N"
3435805, quien concurre a efectos de reñendar la ñrrna del primero y, quienes fijan domicilio a este efecto
en la sede de la institución municipal, sita en la calle Profesor Guillermo Leoz No 4ll cl callejón María
Auxiliadora de esta ciudad, por rma parte, denominada en adelante la MUMCIPALIDAD, por una parte, y,
por la otra, la firma EM CONSTRUCCIONES, domiciliada en Teniente Molas N"216 E/ tuis lnazaba
República del Paraguay representada en este acto por el Sr Erico David Meaurio Alonso con cedula de

identidad N" 3.637.541, denominado en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS
PA,RTES* .e, individualoaerrte, "PARTE", acuerden celebra¡ el .p¡esente "CONTRATO PA§,Á LA LMCII l{qo5/¿025
CON ID NO 459OSO. CONSTRUCCION I}E VEREDA PARA LA ESC. BAS. NO 2371 CENTRO DE EDUCACION INTEGRAL
DE LUQUr , el cual estará zujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

OI- ASPEC'TO GE¡ItrRALES DDL CONTRATO DE OBRAS . (ATt.6?. LEV NO 7021122)

En consideración al expediente de la Dirección de Obras Públicas Municipales; el Dictamen de Asuntos Juridicos y la

autorización establecida por la Resolución de Intendencia Municipal, a las prescripciones contenidas en el art. 67 de la

Ley 7o2ll22 y Resolución DNCP 230/2025 realizar la ANDENDA N"03125 - AMPLIACION DE PLAZO DE

EJECUCION , de conformidad a las necesidades establecidas elaborado por la mencionada di¡ección y que pasan a ser

parte integrante del contrato, de acuerdo a las prescripciones legales.-

O2-DOCT]MENTOS INTEGRANTES DE LA ADENDA

Los documentos respaldatorio firmados por las partes forman parte integral del procedimiento de adenda deberin

considerarse mutuamente explicativos; en caso de o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a

su interpretación debe primar el principio de fe. Todo esto verificado en los Art" 372,708 y 715 del código civil

Paraguayo - Ley N" I 183/1985, cuenta que la Ley N" 7021122 - Art" 67.-

#cnr#az
tano üen*ral

unt§tpalldad de Luque
de l r tr:"'

V¡s¡on: Entldad rcconoclla por la sociedad como institución modelo de desandlo local, a tavés de la innor¡ación conslante de sus procesos
productos y servicios y la pmmoción de la a¡lfu¡a de la participación de bs ciudadanos peservando su idenüdad y pabimonio o¡lfural con con

servidores publicos compebntes y compmmeüos.DireccionAvda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanh Cablina 2060 Luque, ry (+595)21 .642-215
intemo 142 Webrruw.munilqueuo@gmail.mrlmunicipali«lad@luque.com.py
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Misión: Brindar servicios de calidad mn equilibrio entre el desanollo humano, eonómim, social, odfural y ambienbl con sewidores publicos athmente
compeütivos, aplicando innovacion constante para promo\er el desanollo integnal y sostenible de los habihntes forhleciendo la identidad comunitada a
través de una gesüón indusiva, eñciente, hansparente y participativa, con respec{o al medio ambiente

03. RT,ALIZAR I.A AMPLIACION DE PT,AZO DE E.IECUCIqN DE LA OBRA f,N EL MARCO DE IA LEY

7021n2 AXT 61.

Dar lugar a la ampliacióm de plazo de ejeoucién de tr2 días caleada*io de la ob'ra en el marcs de ls,
solicitado por la Dirección de Obras Públicas Municipales. LMCI{ No 0§¿ro2s coN ID No ¿rs9o50 - coNsrRUCCroN
I}E YtrR.EDA PARA I"A D,SC. BAS NO Z'71 CENTRO DE EDUCACION INTEGRAL I}E LUQT]E

En prue'ba de conformida{ y que quede constancia de la aceptaclón del oferente de esta ADf,NDA

No03/25 AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCION, las partes suscriben el presente contrato en 3 (tes)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la fecha y lugar precedentemente mencionados. -

\ tí-

E.M earlos
CONSTRUCCIONES

§R. Erico David Meaurio Alonso
coN cr N'3.637.541

Luque

Visionl Entidad reconocirla por la sociedad como ins§tr¡cirin modelo de desanollo Ml, a t¡avés de la innovación conshnte de sus proceso§
ptoductos y servicios y la pmmoción de la culh¡ra de la pariicipacón delos ciudadanos preservando su identidad y patrimonb culh¡ral con con

servidorespúbrios comperente§vamifffixl*ffilil,fl:nw#iffi::fiffi[rurr::fl'ff#60Luque,tu(+5e5t21'u2'215
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